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Mercado diario
▪ Precios y energías en el mercado diario

▪ Tecnologías en el mercado diario

▪ Tecnologías que marcan precio
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Mercados intradiarios

▪ Precios y energías en el mercado intradiario de subastas

▪ Energía casada por sesión de subasta

▪ Precios y energías en el mercado intradiario continuo

▪ Ofertas, transacciones y energía en el mercado
intradiario continuo

▪ Negociación en el mercado intradiario continuo

03

36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



Intercambios internacionales
▪ Capacidad y ocupación por interconexión

▪ Energía de importación y exportación

▪ Acoplamiento de mercados
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Mercados internacionales
▪ Energía diaria en los mercados europeos

▪ Precio medio diario en los mercados europeos

▪ Mapas comparativos
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Otra información
▪ Participación de la energía renovable en el mercado

▪ Cuotas de mercado por empresa
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Mercados acoplados. Hoja de 
Ruta

▪ Mercado Diario

▪ Mercados intradiarios
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• El 30 de septiembre para el día de entrega 01/10/2025 se inició la operación de periodo de
negociación de MTU 15’.

Detección
degradación
rendimiento

Eliminación de 
la Medida 
Correctiva

Decisión del  
MCSC* de 

activar medida 
correctiva.

Comunicación a 
los agentes

Puesta en 
funcionamiento 

de la Medida 
Correctiva

≥7 días <8 meses

PreparaciónAnálisis

X días

Tiempo para encontrar una solución y eliminar la MC

• El 15 de octubre se publicó la instrucción 3/2025: Implementación de medidas correctivas en el mercado diario: 
eliminación del producto “grupo exclusivo de bloques simples” en la que se detalla el procedimiento de activación e 
implementación en el MIBEL de una de las medidas correctivas propuesta desde grupo técnico del proyecto SDAC y 
aprobada por el MCSC*, consistente en la eliminación del producto “Grupo Exclusivo de Bloques Simples”.

Mercados acoplados
Mercado diario

(*) MCSC – Market Coupling Steering Committee



Mercados acoplados
Mercado diario

2025 2026
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Actualización Sistema 
acoplamiento: mejoras  

gestión de la sesión

Go-live MD60’  
IDA & MIC 15’

18/03/2025 

Eliminación de 
la “Second 

Auction en las 
areas bálticas

30 de 
Septiembre 

Go-live MD 15
18 de 

Noviembre 
Incorporación 

de NEMO 
austriaco EXXA 

al Sistema de 
acoplamiento 

Expansión de 
EXAA a las áreas 
de los Países 
Bajos, Francia y 
Bélgica 

Nuevo  NEMO 
(ETPA) en ell 
Sistema de 
acoplamiento 
en la áreas de 
Países Bajos y 
Alemania 

Actualización Sistema 
acoplamiento: 

mejoras en la gestión 
de la sesión

• El 25 de septiembre se notificó  la publicación del manual de Fallback del mercado diario donde se detallan los procesos en caso de 

desacoplamiento total o parcial.

• El 30 de septiembre para el día de entrega 01/10/2025 se inició la operación de periodo de negociación de MTU 15’.

• El 13 de noviembre se utilizaron los sistemas localizados en el sistema de emergencia para la operación de los mercados gestionados 
por OMIE.

• El 19 de noviembre se realizará unas pruebas con agentes para probar una situación de desacoplamiento  total de los mercados 
europeos y sus posteriores procesos donde participarán con todas las partes operativas del Mercado Diario Europeo (NEMOs,TSOs ,JAO 
y agentes de mercado).

Multinemo (EPEX 
/EMCO) en 
Estonia, Lituania y 
Latvia.



SUBASTAS INTRADIARIAS (IDA) Y MERCADO INTRADIARIO CONTINUO (MIC)

2025 2026
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5/8
Incorporación de un 

NEMO en IDA en 
Rumania

1/1 QH Italia
IDA & MIC

22/1 
QH Francia
IDA & MIC

30/9
QH Grecia 

IDA & MIC1

18/3 QH MIBEL, 
Polonia, fronteras de 
Rumania, Noruega y 

resto fronteras 
nórdicas en IDA & MIC

Incorporación de 
un NEMO en IDA

en Alemania y 
Holanda

Incorporación
de Irlanda en

IDA & MIC

Incorporación
de países ENC 
en IDA & MIC

14/1
Actualiz.

MIC

23/6
Actualización 

MIC
Actualización 

MIC

Actualización 
IDA

Mercados acoplados

6/5 
Actualización 

IDA

Multi NEMO en 
IDA en países 

bálticos

25/11
Multi NEMO

en MIC en países 
bálticos
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o Desde el último CAM:

o El 30 de septiembre (para el día de entrega 1 de octubre) Grecia implementó los 15 minutos tanto en el MIC como en las IDA.

14/1
Acercamiento a 
30 minutos de la 
entrega en Italia, 

Alemania, 
Eslovenia, 

Croacia, Rep. 
Checa, Finlandia 
y países bálticos

Multi NEMO en 
IDA y MIC en 

Eslovenia

Actualización 
IDA



ACERCAMIENTO DE LOS MERCADOS A 30 MIN DEL TIEMPO REAL

o Según el requerimiento establecido en REGULATION (EU) 2024/1747 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 13 June 

2024 amending Regulations (EU) 2019/942 and (EU) 2019/943 as regards improving the Union’s electricity market design,

o “NEMOs shall allow market participants to trade energy as close to real time as possible and at least up to the intraday cross-zonal gate closure time. From 1 

January 2026, the intraday cross-zonal gate closure time shall not be more than 30 minutes ahead of real time” 

o “The regulatory authority concerned may, at the request of the transmission system operator concerned, grant a derogation from the requirement laid down in 

paragraph 1 until 1 January 2029. The transmission system operator shall submit the request to the regulatory authority concerned”

o Los operadores del Sistema español (REE) y portugués (REN) y han solicitado la derogación al regulador CNMC y ERSE respectivamente.

Se está a la espera de la decisión de ambos reguladores

IMPLEMENTACIÓN DE 96 RONDAS

o OMIE está trabajando con los Operadores del Sistema del MIBEL (REN y REE) en el diseño e implementación del nuevo modelo del

Mercado Intradiario Continuo de 96 rondas, con la incertidumbre de la aceptación o rechazo de la solicitud de los Operadores de

Sistema a cada Regulador.

o OMIE está desarrollando una propuesta de Reglas de Funcionamiento de Mercado, pero es necesario para su finalización la decisión de

los Reguladores a la solicitud de los dos Operadores de Sistema.

o Una vez los Reguladores decidan acerca de la solicitud de los operadores de sistema en ambos países, OMIE proporcionará a los Agentes

la propuesta de Reglas que incorpore los cambios necesarios para que puedan dar sus comentarios en consulta pública, así como la hoja

de ruta de las pruebas con agentes para que puedan adaptar y confirmar su actualización.

Mercados acoplados

62



Mercados acoplados

Se está observando un crecimiento muy significativo del volumen de información (ofertas, transacciones, etc.) en el Mercado Intradiario

Continuo Europeo, que está afectando al rendimiento de la plataforma central, especialmente asociado a la entrada de la negociación en

resolución de 15 minutos de múltiples áreas en 2025.

MERCADO INTRADIARIO CONTINUO 
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Umbrales máximos diarios contractualmente admitidos

por la plataforma central:

• El número máximo de order transactions (inserciones,

modificaciones y anulaciones de ofertas, consultas de

información, etc.): 10 millones.

• El número máximo de trades (transacciones

realizadas): 600 mil.

En el mes de septiembre se han sobrepasado los 36

millones de order transactions en un mismo día y se han

llegado a realizar más de un millón y medio de

transacciones diarias, acercándonos a los límites reales

de la plataforma europea.
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RTS4A <= 10M

RTSA4 <= 600k

Información a 30/09/2025
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Mercados acoplados

o En el proyecto europeo se han identificado y acordado varias medidas para contrarrestar el impacto y mejorar el rendimiento de la

plataforma central.

• 23 de junio se aplicaron mejoras en el procesamiento en paralelo en ciertas funciones, y está previsto aplicar mejoras adicionales

a partir de

• 1 de diciembre: la profundidad del libro de órdenes pasará de 100 a 50 ofertas.

Los Agentes fueron informados a través del MCCG del 23 de octubre, y desde OMIE se enviará un recordatorio antes de la

aplicación del cambio.

• Mayo de 2026 se prevé incorporar otras mejoras como optimización del procesamiento general de datos, cambio a lenguaje

binario, etc.

o Se están valorando otras medidas correctivas adicionales que se podrían aplicar temporalmente en caso de que la plataforma XBID

sistema alcanzara los límites técnicos del sistema:

o Reducción del Price Tick, limitando el número de decimales del precio de las ofertas a 1 decimal

o Restricción del envío de información de los Agentes al sistema

o Restricción de ciertas funciones en caso de colapso: por ejemplo, bloqueo temporal del uso de las linked orders.

Mercado intradiario continuo (MIC)
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